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IMPORTANCIA DEl LA F\LlACION 

NATURAL 

POR LUIS JAVIER GOMEZ C. 

filiación na·tum•l en lo famili·a. fi·lia·ción nat•um•l en la sociedad. 
Hlia.ción .not·uml •e•n Ia: suces•ión. tl!a fi'lia•oión natura•! y ,Jo demogra
ffa· ·col ombbna. 

La fi.lioción n'atura•l tiene gran:de impo.r>tancia e infl·uenci·a· en 
,Jos a:c•Nvidade1s de ¡J.a· v•k1a' humbna•, yo· ·consideroda elila• desde el 
punto de vis�a' íntimo o fomi,l:im; desde el pun�o de vista• públko o 
social!; después de fail'l•ecer :J.a¡ persona; desde· •el pun�.o :de visto es
t-adístko •en •Ira demog1r·a:fía. de un• país. 'En :a•cáp•i1tes sepmlados con-
9idera•�emos •l•a filiaiCión naiturrail desde los •punttos de vista ·onte
dichos. 

Filiación Natural en la Familia. La fami<lia es considerada co
mo la. base fundament·ail de da' soci<edia<d. E•l•la se -íormá, •inkia:l•men
te por la• .unión amorosa de un hombre y una· mujer y más -a'de:lon
te con la >l·legada de :los hijos de esa unión. !Esta unión puede o nó, 
form1a•rse maJt·nimlon>ial o exlt.ralma·trimonio'lmen'f(e, se·gún que el hom
br·e y +a mujer hoyian o no contr.aído nupcias y cellebrlado contro�o 
mottrimcmi·a11. De ,Jos ·uniones ma•trimoni·o•les, no nos ooupo1remos ya 
que ell,lcis •son o¡ena•s ol t•em:a que nos ocupa'. !Nos nefeni<remos únido
mlente a. :l·a'S uniones ·ext.namal!nimonia,J•es, que· ·conformen 1una fa
milia. 

'Ex•isten en nuestrao noción muchas patrejas que viven junt·a·s si·n 
haber conttrloí•do nupcios, de ohí se s'i9ue lo continuidad de esos 
·concubinas represent:ada en sus •hijos na•tur·otles·. fn esos ·hogares, 
e•l hitjo na·tur·aol na•ce, ·crece ·y muere dentro .Q•e un marco hog·areño a 
pesar de que sus podres no estén casados. Lo diferenci·a rea.l con el 
t·rla•tami•en1to diado gene.r·O'!menife por .Jos padnes 'l:e,gíNmos 'O sus hi
jos conyuga<les, no existe; de modo que paro poder saber qué son 
hijos na·turrall·es, ha:y qu·e 10/.-'e,r·i·guor indis-orelf.ame•nlte ·el orr·ig.e•n de 
•eJ.I:os. 1En u•nÓ paíl·obrn, viven 'con •sus padres, 1los' ólimen!Pan, v•isten 
y educan ·su-s podres y conocen o fondo ,los bienes de sus padres, 
que •los qu·¡eren como 1'a'l·es. 
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Sin oernbmgo hoy desgmóadmente muchos' que son fruto del 
pewdb de su1s padres, que no ·conocen a· sus padre>S sino sólo a. su 
madre, a: 'los que· eildo ·m•iwu como /a. conse1cuenda de· •su'S des�íos o 
debil/,idades- sexuales y que no exoepc,ionla,lmoenltoe wm:idero un es
torbo para su vida común. Estos son los hijos de ·los burladores de 
donml/:llas, de jefes obusivps, de mujeres débi,/es o muy 1/Gsdvas y 
de compañero•s de trabajo con demasiada intimidad. 

Estos hijos y •esta madre, espeai·allme·n'te ·wando e'l padre es ri
·co, 'apa,reoeen una vez mu ,ewe poro h1enedawdo y su•r9en los ete,rnos 
problemas sucesora·les con •los hijos legítimos de ese hombre de 
for·tu,na. 

Ta.nto ·e•n ·Uno como en otro oa:so, �os hijos naf!1u.ra+es tienen la 
.relación trasc.ende•nt.al de· sa,ngr·e con sus podres y un acercamien
to biológi,co a' él, por ,lo cual/ i'ien1en derechos, y debenes pmo y de 
el. 'l:os hijos legíltimos de padr·e •a1Cdmodialdb, vi•ven twnqun:ame·nte 
sin estrechez, t.i·enen •el/ 'car·iño y 'da. pro•t•e,coión de su'S piadre•s; mien
tms qu'e 1/os hijos ·nla.t·una./es de 1ese mhsmo ·a:scendlienile·, viven gene
m:lmen:te ·con :nestniüoiones, sin e'! •coriño ni la · prote·oción de· su pa
dre. Será j·usto que una· ve·z faHezm el padr·e, !los privhl,egiados hi
jos legítimos •continúen goz:ando más pnebendos especibl·es sobre 
'!'os desdichados hijos natumJes, como son mayor cuot·a· herencia/? 

- La con� ·es:talción n •este ·int-errogante se absue1lve· con justidu ·igua
la•ndo •al! hijo n'atUirall. 

Filiación natural en la sociedad. Lo: sbciedad considera ge
ne.ra.lme·nte ·al! hi¡o •na�ulf•a:l •como ·el· produ,cto 'die/ pe>cado y así co
mo el pecodo -es reprochable y sancionado, if'ambién lo debe ser el 
fruto de él. Concepto demia:s.ilado ex�remlista., sectario e ,i,n j:us'to pero 
desg,naldiadame•nte dento •e•n :nu:es�ro p'O'Ís. 

La concepción ilegítima se ha aumentado consi·derablemente 
en ·nuestro país, debido a l·as razones que enu•meraremos en se
guida: 

:La emigm•ción de �lo, mujer ·hada: ;/,as of.i.ci:nas, las mvenciones 
de esi'e si.g¡lo ,¡,¡,a:mado de :la:s' luües wmo el' dne• y :/.a: mel/.ev.isión; bs 
1olubes; :la promiscu·idad de •l'a' mujer •en la. •dal1le; :lo: pretensa :/ibe
r.a:ción hafCi.a, ·el modernismo. �Estos hechos han ,traído e'l desquicia
mi·ento de Jos hoga1re·s, ,/ias rebaiones sexuail1es extrocony:uga:les, 1/os 
asa1ltos al pudor con b consiguiente pérdida totol• irreparoble de la 
virtud, y pos'teriormlent·e .8,1 nadmii1ento de hijos :Hegítimos, qu:e hocen 
de ola fi/i>a,ción :naltur•a:l un 'Concepto· de 'espeei.a!l 'importanciO' en n.ues
r�a· épocm La estadístka· muesrtra' todos :los días ogrhndes o.umentos 
die hijos 'i'l·egítimos que !u so'Ci:edbdi m:ka con desdén y hasta con 
senltimi•ento de repu1l:sa. La: so•ci'edad considera ol hijo na.tura'l como 
•el ozote morlail de e.l'la, así •cdm0 ·el cón:ce.r es e11 biológico y pro
:cu1ra· evi,tml'o y >a,is'l •aln/o . p,eoro no ·es ·sólo 1lo1 'soóedad considerada 
•COillO tol, si.no �ambién cuerpos o C'O'rpora:cines qu1e podáamos de
•nominar socio,les ·como :lo� colegios, que dan ese troto.miento in-
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justo al hijo eX'traconyugall. Hoce pocos días en el diario "Inter
medio", apa-reció •una publicación que traía •una noticia sobre dis

onim.ina>Oión en un ·COile.g·io de Cúcvta pam1 no recibir a los hijos na

tumtles, •sentando ·implícitamente ·l•a injus-ta e ·ilógica condusión de 

que sólo dos· hijos nadd'os de padres que han oído l·a Epístola de 
Sa·n Pablo, tienen derecho ·O educarse. Pma· evitar esa discrimina
ción por razón de origen ·en los estab·l·ecimientos educativos, se 
.expidió tiG ·l•ey 32 de 1936 qu·e en su A1rt. ]9 ·estipula: "Ningún es
tabilecimi·ento de edu.cadón primaúa, •secundaria· o profesiona,l, po
drá negatrse •O a•dmitk olgunos de sus ·dloumnos por motivos de na
cimien�o ·ilegí•Nmo, di·fe.nencias soci'a,les, mda•les o reHg·iosas. La vio
Ilación de esta disposición constituye en e•l profesor, director o maes
¡flro que ·lo ejecut·e, causatl de .moda •conducta: que ori•gina su inme
dia'fia des1Jii)!ución y lO' pérdida de�iniHva del .derecho de emeñar en 
l'os •estableoimientos ohciales. En ·lo que dice reiGción a los p•lante
les eduoa.Nvos pa•rNculares, 1la negativa o admitir a'lumnos por mo
tivo de nacimiento ilegítimo, diferendas sociales, raciales o reli
gi-osa·s, implka, do pérdida de la1 subve·nción oficiad si tia He•nen, y el 
d:er·echo, si •lo poseen, o que sus títu'los y cer:tificados seon recono
cidos por el Estado". Cumpliendo rígidamente ·el artículo anterior, 
el Mi·nisterio de Educación debería •investigor la discriminnción de
nunciada. en u•n colegio de Cúcu·ta, una vez comprobada sa•ncionar
lo con la peno señdada por .b Ley 3 2  de 1936, poro que no se 
comet.a:n injusl'ici'as e ilegalidades con los hijos natura1les. 

La •ley señadó penas por<:l evitar injustki·os con •los hijos natu
mles en •lo que conresponde O• su eduoaüión. Veamos ahora si tie
ne m•zón lo sooiedad pam. fepudio•r a•l hijo i•legí·timo y .los pos·ibles 
medios de de·fenso para. evi·tar su multiplica.oión. 

La ·sociedod que co·n sus ·inv·entos y •libertinajes ha a.umentado 
la concepción i'legítima, desecha a•l fruto de ella como una basu
ra. Tiene a•lguna culpa en .nocer fue.na de ma•trimonio, quiso ese 
sér 1l·a exhrenda en esa. forma? Na>turolmente que no, como diji
mos ·en capítutlo on�e.rior, .lo -responsabitlida·d es única y exolusiva
men¡f¡e de dos padr·es. Si así es, no sancionemos a los hijos que son 
inocentes, wncionemos y defendamos del peligro a los posibles culpa
bles. Cumplamos rígidamente .el aftíc_u•lo de nuestro C. P. que contie
ne normas para castigar ol bunl·ador de •lo donceHa; no alabemos a 
los ·donjuanes wya viCtoria ·es fr·uto' de ·la (gnorancia o debi·lidad d0 
una, pobTe mujer. Sancionemos ejemp.la.rmente ·o los abGndonado
res y expositores de niños. Erijamos en delito el adulterio para evi
tar •l·a frecuencio de los hijos adulterinos, por miedo siquier·a de 'la 
•a·dúltera y su cómplice :a la pena. Si•guiendo ·e•stos pos�uilüdlos si11 
vadloteiones y sin pref.e�enoia, veremos disminuir <la natdidad ile
gítim1a, el forta•lecimiento de los hoga•res y por ende de la socie
dad. 

Filiación Natural en la Sucesión. Es ¡;¡recisamente en este eva:·,-
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to en que adquif;re rnoyor importando reo\ y práctirca \a. �i\iación 
natural. Si en la famiHa y las relaciones familiares, este concepto 
tiene a�lguna importanci·a, �sólo en ·la sucesión se viene a notar lo 
importancia trascende·ntal del tema' que nos ocupa. En este sig,Jo 

XX es el dios d o\tlar, ·\'a ewnomío que rige en .\·a práctica y sólo 

cuando ha,y ,J,a oportunidad de consegu,ir aJ,gún interés económico, 
es cuando todos los resortes se mueven para .l·l·egar al anhelado 
objeto. Si esto ocurre en Ja. vida común, no otro cosa acontece 
en .Jo sucesión cuando el hijo natuml mira con creciente interés la 
•expect-ativa de una hiju ·e la y la consigu,i-ente 'adquisi·ción de bi ·e·n_,s 
apr·eóahles en di,nero. Así vemos como so1l·amente a,\ morir ·una per
sono dej'a,ndo cuantiosa fortuno, apa.necen 'los reales o presuntos 
hijos na•nur·all,e·s, dos cuole·s en vida del cau5a·n:t·e no se -a�::or·da:ron de 
haceT pr.ima:r su derecho como hijos extroconyugdes, ya que no 
habí·a interéS! ·inmedi:ato económtitco sino 'SÓlo lr'e'loc:iotll¡es jur ídicas 
familiares con derechos y obligaciones consiguientes. 

Ya manifest.amos •en a'cápites onrt'ec�edentes, .la. desiguald:ad ju
rídic.a qu·e en moter.iu de ·cu.ota herencia,\. ex1iste en nu·estra· leg.islu
ción entre el h·i jo matrimoniGI y e,J na�ur·al. Tombién presentamos 
·l·as ·rozones de, justioio: y equ,iida1dl qu·e' nos impu11:samn o des'ear que 
esa• �desiguaildad desapamdena. lgua,Jmente :plonrt'eomos .Jo ·tesis de 
nuesn�a, le•y sobre �exal'u,sión en l·a· 'represe1ntooión de,J hijo natuml 
por S'U desoendencia. na:tural\, exclusión 'no explícita sin o  implícita, 
ya que ·expresamente no man<ifiesto lo dis'pO's1i,aión la exdusión, sino 
qu ·e sólo se re'fiere :a ,Jos 'i·egít.imos, dejando por fuew a !l .os na,tu
ra,J,es. Soltidnamos también J.a· mención de ,¡G represe ·ntf1oc ión, en el 
·caso analizodo por descendencia natural, por razonamiento similar 
all 'aponta,do pam' defender ,\a liguoJ,da:d en ·cuota' hetrenoial. lguatl
mente estudiomos •el osunto de los mejoros en· ·In suoe,sión ,  cu'Ondo 
hay hijos natura•les. Dejamos pues el texto netamente jurídico suce
sorio pnra adennram10s en ,Ju práctica· y frecuenci•a de 'los hijos na
turdles en 1\a sucesión. 

Los jui.oios de fii,lio,ción sólo se i·nslla1U<r'a'n g·e·neru,Jme·nte al mo
rir eJ, presunto padre para tener derecho a participar en ·la sucesiór1 
del de wj·us como heredero. Este tema y esta ambi·ción d esmedi·d-a 
1de dinem no tien e vailla:s, y se ha1 ,J,Je,gatdlo 'al\· doiloros'o y reproba
bl'e caso de pretenderse· medi'a1ntte �at\siHaatCión. de documentos, fal
sa·s dedlm·aóones y ot·ros el'ementos ddosos, h ·ijos �r..a.túr�atle-s de una 
persona .con ,¡,a, �cu�a·l se ha· ,J,Jega.do d 'extoremo' �de . no 'Pene1r siqu,i·era 
conooimi·en<to pe,rso,nall e·n Vtida de e1lda. A;J,gunos ·Ó ad,guno pretende
rán que con este párrafo se ha sent·ado uno ba-se pam defender ,Jo 
omisión del hijo nat.ural como heroedew, ··como 1\o hada da· injusta y 
retrógrada ,J.e,y, 153 de 1887. No, por esta razón, porque la·s leyes 
no s'e hideron pa1ro1 p'r-ese>rva,rse exdus,ivame,nte de J:as personas de 
mala fe sino para• la. justicia de 'I'Os a-sociados . 

' Al defender e,J· derecho SU'Cesorio, se ha,ce pensa.ndo en los 
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nea.les hi¡os nat·umd·es y rno •en 1los foal·?OS; e•n ·e·l derecho ll•egí<l"i:mo de 
•aquellos y ·no en la maria fe de éstos; re•n .la necesidad d:e a-que·lrlos 
y no en la ambición de éstos. Esto haciendo una disgregación obli
g·ada para defender nuestro razonamiento. Como dedo antes, los 
juicios' de fii.ia:aión se rinstauran generallmente 011 morir tlos padres 
natu·rarle<S dejondo atllguonal forrtun1a. Eso:; juicios de fil·ia.ción se a de·· 
hnt·an según nuestro C. J. rpor ·lo lenta ví·a ordinaria y ol i·niciarse, 
una vez muerto el O'scendienrfle, e i·nstaru-rada, •la demanda de aper
tum: ·de su·oe·sión, puede conoluír después de que en e·l juri:cio de su
cesión se haya hecho .Ira adjudicación de hijue,Ja y purrti'Oión de <los 
bi·enes relictos, ya qu·e el hijo ·natur'(JII no reconocido voluntOTiamen
te, •nó puede hacers'e reconocer como heredero sino que primer,, 
tiene que ha;cerse reconocerr j·u<dioialmente como naturall. E•sto tras, 
el que se a<dljud.ique la herencia ra- heorede•ros de infe•rior derec 1.:-, 
·O·nt.es de que el hijo ·na<l"u<r<':lli h<aya ob�e·nido por .l·a vío ordinaria 
da •ded•a:r1a<oión 'de SIU •COii<dO·d, y dos herederos a<djudicatorios pre 1 r 

·li·dos rdle su derecho de td enajenen o carloquen e·n poder de terce
rros 1lros bienes adjudic·aldos, bu.nl•aondo .a ·los hijos na.tur·Oii·es no reco
nocidos más derechos que ·etlll•ois a la herr•encia. Una• vez obtenida 
por e!l Jien·to procedimiento ordinarrio rla oal:ida·d rde na·tu.ral y su de
¡·echo de he·renrcio de su <a•scen.dien�e, no hay bienes que ·entreg.a.rJe, 
ya que todo fue adjudicado a los otros herederos y éstos los han 
•ena·jena<do o colocado en poder de· terceros. Como ,remedio a esta 
•anomailía <inju;sta está el que u·na1 vez .admi•ti·da ·la· rdemarnda de 
fili-adón, con •OOp·i·a de esa P'rovid€noia, ·e'l Juez pu·eda reconocer 
provisiona•lmente como herederos -a los presuntos hijos natura·les, 
ha.oeor :lo partición y a.djrudii·carción de bi·enes. Asi•gnarndo también en 
forma proVIi•sionatl a• dos presun<tos hijüs na<turnales, 110' cuoto que le
ga'lmente !les corr<esponde, sin faou.Jt.ardes de enajena·ción, '9'ravamen 
ni derecho de usufructo, hasta que quedare ejecutoriada la sen
tencia- que decide <la controversia sobre· fili-a•ción. Si ejeou10ri-arda 
la sentencia •de fi•liación, <los presuntos hijos ·na.tura•les fueren deo' ;

rados como t'Oiies r·espec<to dlerl üauson·te, se ·hará •la. a·djudricaciór. 

definltiva de la cuota herencia! con facultades de administración, 

usuf•ructo y disposición. Si la sentencia· •negare .la declaratoria de f
lia

.
ción, a-crecerán las cuotas herencia·les provisionales de los ven

cidos en juicio, •a ·los herederos adjudicat·arios, dbservándose la· por

ción señalada por la ley de acuerdo a las relaciones de p::1rentesco, 

consarng.uinidad y afinidad. 
Como mera ·ilusnrarción de este ocápite, mencionemos l·as disposi

ciones de nuestr•a •ley respecto a los derechos he<renda·les' de los 

hi¡os natura<les. De esto se ocupa !J.a1 ,J,ey 45 de 1936 •en sus Artículos 

18 a 25 exclusive. El Artíc-ulo 18 esti.pul·a• que ·el hijo •natural! rlleva 

como cuo�a hereditaria, en ·concurrrencia con hijos ·le·gítimos ·la mi

tnd de :lo ·correspondiente a uno de éstos. El Artícu·lo 19, se· ocrupa 

de! problema sucesora! cuando· el difunto no de•ia posterida-d rJegí-
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tima, pero sí, enilr·e otros hijos na·�um<l-es: "Si el!· difunto no deja 
posteridad •legítima le suceden sus hijos naturales, sus ascendien
tes Ilegítimos de grado más próximo y su cónyuge. La herenciD sa 
divide en cuatro par·tes: una para el cónyuge y •las otras tres para 
repD•nl'iri'as, por cabezas enflore •los ascendientes 1legítimos y ,Jos hijus 
natumles. No habiendo cónyuge sobr·eviviente, la' her·encia se divi · 

de ·entre •los ascendientes legítimos y ios hijos •na�.urale•s, por cabe
zas. No habiendo hijos naturales, la herencia se divide en dos par
tes: una pa-ra el cónyuge y otra para los ascedientes legítimos. 
No habiendo cónyuge ni hijos naturales, per-tenece toda• la heren
cia a !los ascendientes legítimos. Habi�ndo un wlo a5oendie·nte le
gítimo en el grado más próximo, sucede éste en todos los bienes 
o en toda la porción hereditaria de los -ascendientes. "Artículo 20. Si 
el difunto no deja •desoendientes ni ascendlientes 'legítimos, ·lo suce
den sus hijos na:tu•wl·es. y su cónyuge. La· herenci·a s·e .divide en dos 
partes: una pDm el cónyuge y •la otra para los ·hijos natura·les. No 
habiendo cónyuge sobrev.ivient•e, da· herencia tonesponde íntegr·a
menlt·e a ,Jos hijo6 natumlle·s". 'E·I ArHculo 2 2  habll•a de ·.la sucesión 
del hijo natural, ocupando los padres naturales el lugar que co
rresponde al! ascendiente ihegítimo en .Jo. su·cesJión rde'l ·C·a•usante •le
gítimo. Si sol·amente uno de aqueJ,Ios tuvi•ere do ·callidad de padre o 
madre natuora·l, a éste •solo ·corr.esponde 1b .a6ignadón respectiva. 
Cuando por fa,lta •de ascendientes o •de pa•dre:s sean illamados a• su
ceder los hermanos, la herencia se defiere a aquellos que fueren 
hijos .legítimos o ·naitura:l•es ·dell m'iSimo .padre, de ·h misma madre o 
de ambos. Todos eil•los suceden •simulltáneamente; pe-ro el hermano 
cama•! lleva doble porción que el pDterno o ma.terno. La calidad 
de hijo legítimo ·no da derecho a mayor porción que ·la del qJe 
sólo es hijo natural del mismo padre o madre. E•l cónyuge sobrevi
viente tiene 1los mismos derechos que en lla sucesión del •ca,usante 
que fué hijo legítimo. "E·I Artícu:lo 1.043 del C. C. excluye del de
recho de representación del hijo natuwl por su descendencia na
tural. E·l Artículo 24 de la ley 45 ·hace como beneficia·rios de la 
-cuota de mejoms entre otros a los hijos natura1les y los descendie-;
tes legítimos de éstos. El Art. 28 niega derechos herenciales a los 
hijos natu•ra'les concebidos con anteriori-dad ·a !la vigencia de la 
l·ey 45 de 1936. 

En síntesis, el hijo na-tura·l tiene para suceder da misma capa
cidod ·de 1las ·demás p�rsonas, •está •sujeto a Ja·s mismas ·cau·sa•les d:; 
incapacodidad o indignidad, y. posee 1la posibilidad de figurar en la 
•sucesión, ya ·como ·a,utor o -ca,usante, ya' •como ·heredero o causa 
habiente. Como causa1nte, su sucesión se ri·ge por la.s mismas re·gila; 
qu� las del :legí;timo; •oomo musa, habie•nte hereda1 ·l•a ·mitad ·de lo 
que •le corresponde· all .legítimo y no pued'e r:epresen�a•r a su p•adr::
'natur·a,J, cuando éste no puede o no ha querido o·ceptar •la here:l
cia deferida· por su ·ascendiente. Como legitimaroio, el hijo extr<�-
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conyugal, tiene derecho a 1legítima, y mejora ·Cu•ando ·la sucesión es 
testada. 

Filiación Natural y Demografía Colombiana. 

Demogmfía s� descompone en ·dos pa,labrm; grie.gas: "Demos", 
pueblo y "Graphos", estudio, trarodo, es decir, estudio del pueblo. 
Pueblo o pobla·ción es el conglomerado humano que ocupa un te
rritorio determinado. Esta, poblo·ción tiene como base b u•nión o 
conjunto de vados famili-a-s. Estas fami•l1ia:s' o.e •Consti·�uyen inicial
men•te por ·la· ·unión de hombre y mujer; posteriormente aodviene a 
ella su respectiva progenie. La. fami·lia puede surgir de una un:ón 
ma1>rimoni·al o extra.matrimonra•l; en e'i pr'imer •caso, llos hijos son 
matrimonia:le·s o ,·conyuga11e-s (.l•egíNmos); •en el •s•e·gundo, ·son extra
ma•trimonioles, •ilegítimos (•naturail·es de aouerdo a •l·a ley 45 de 
1936). 

Una estadístiaa reciente twí•a el número de motrimonios y 
nacimientos hab•idos en el pasado año de 1956, discriminados así 

·de OiCUe,rdo •a .!·as diferentes weg•ioneos o deportamen,tos: En Cun
dinamarca, 13.213 matrimonios y 84.177 ba.utizos; en Antioqu·ia, 
11.470 matrimonios y 84.971 bautizos; en el Valle, del Cauca 7.357 
matrimonios y 53.356 bautizos; en el Chocó, 496 matrimonios y 
3.870 bautizos; en el Magda,leno, 16.942 ba.utizos y promedio de 
2.000 ma�rimonios; ·en Bolívm, 25.455 ba'U'tizos y un promedio de 
2.000 matrimonios; en Atlántico, 20.147 ba•utizos, y un promedio de 
2.000 matrimonios; en Ga·ldas, 7.349 matrimonios y 55.590 bauti
zos; en Nariño, Santander y To!ima un promedio de 4.000 matri
monios y 33.086 ba·utizos en Santander, 29.420 bautizos en Toli
ma, 23.481 bautizos en Na1roiño; a:demás, en las Intendencias y 
Comisa:rías vn total de 8.732 ba·utizos. 

· 

De a-cuerdo a lo anterior, vemos que por cada matrimonio, 
aparecen en Antioquia y Volle del Cauca 7 infantes bautizadcs; 
en Cundinamanca más o menos 6 niños bauti:cados; en Sant-a-nder, 
más o menos 8; e·n Ma1gda,l.ena, más o menos 8; en el Chocó, más 
o menos 9; en A'Piánti-co, por cada· matrimonio mas o menos 1 O in
fantes ba•uNzados; en Bolívar con .la misma1 base más o menos 12. 

Estudiada la anterior estadí·stica, si consideramos que el p.e
medio colombiano de hijos por fami·li.ao es un máximo de 4, indu
ye•ndo lla. ·gran feCU'ndidad ontioqueña,y 3, exol•uyendo a Anti-oqu·ia, 
tenemos que de esos 537.424 niños bautizados en Colombia el año 
pasado, 'no menos de il·a mli·l'a·d son hijos naturoa:les. Al anterior da
to esta1dí,sti·co, hay que sum'ar los niños no ba1utizod'os, nGcidos ex
'trama•�rimon:i.dmente (h·ijoos •notumll·e·�), espeda<lme·nte des,ce·ndenciJ 
de fami.li·as protest·antes, que se han ·irüroducido con h·a'l·agos y pro
mesas en ·nuestras clases popu.lar·es. 

ResaMa pues •es�a·dísNcamen,te ·lo gmn importancia del con
•cepto y tra�amiento de flliodón natu!"al en nueostro país. Cuando se 
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pretende me jor-arr ·a 'igua,lor ·a rlos hijoo ·na1wa.le-s, ¡'Se está buscando 
la mejora o i·g·uarldad de :la mi�od ·die nueshra' •infancia; arrg,umento 
poderoso q.u ·e compl·ementa, rlos ant.eriores' rpam pedir :l·a i·gua·ldaa 
del! hijc' na�umtl, yar qu.e nu·estro po·is segün. rla Constitución es un:J 

Democracia y ·uno de los principios bás.ilcos de ·eSa fo.rma de go· 
bierno es .la· .iguarld01d. Predsamenrte dentro de 'l·a prl·araforrmar de los 
partidos, ·se lee en el O'werdo ·d:el pmti·do mnserva·dor en 1l·a letra 
a·) de su ratificación de principios: "l!a igualdad con-tra los privi· 
legios clasicistas". 

/ 


